
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma Electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- Sustitución poder 

Ejecutivo. 540014022001 2016 00076 00 

 

 En atención al escrito allegado por la Dra. María Lorena Méndez Redondo obrante (doc004) y 

en virtud del inciso 5 del artículo 75 del C. G. del P. téngase como abogado sustituto al Dr. Diego 

Sebastián Lizarazo Redondo, a quién se le reconocerá personería para actuar como apoderado de la 

parte actora, Rentabien s.a., en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada inicial. 

Finalmente se ordenará remitir por nuestro correo institucional copia del auto del 26 de abril de 

2018 (ver fls 55 cuaderno No.2 expediente físico) a la Secretaría a la Dirección de Tránsito y Transporte 

Municipal de Villa del Rosario a efectos de materializar la medida de embargo decretada por ésta unidad 

judicial. 

Remítase a la parte demandante copia del mensaje de datos para que esté atento al pago de 

derechos de registro. 

              Notifíquese y Cúmplase 
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